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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

JUAN JOSE FLOREZ FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  
NACIÓN-RAMA JUDICIAL 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2020 00191 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
Y REQUIERE PREVIO A LA APERTURA  
FORMAL DE INCIDENTE DESACATO. 

HERNANDO PABON MONSAVE-  
INVERSIONESEL GRAN AMIGO 

ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO  
RENTISTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y  
AZAR COLJUEOS 

Reparación Directa 24/05/2023 
2020 00912 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 23 33 000 

00 
E INCORPORA PRUEBAS. 

IVONNE JULIETH JIMENEZ MARTINEZ HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2021 00012 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
E INCORPORA PRUEBAS. 

RUBIELA CAYCEDO HERRERA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL- FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2021 00211 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
E INCORPORA PRUEBAS. 

JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA ALCALDIA DE FLORIDABLANCA -  
SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2021 00216 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
E INCORPORA PRUEBAS. 

JAIRO ANDRES GUTIERREZ DELGADO  NACION - RAMA JUDICIAL- FISCALIA  
GENERAL DE LA NACION  

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2021 00223 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
E INCORPORA PRUEBAS. 

JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ MUNICIPIO DE PIEDECUESTA -CONCEJO  
MUNICIPAL 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2022 00208 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
INCORPORA PRUEBAS Y DECRETA  
INSPECCION JUDICIAL PARA EL 13 DE JUNIO  
DE 2023 A LAS 08:30 A.M. 

NUBIA ACOSTA SOTO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2022 00239 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

 JORGE LUIS SANCHEZ ARDILA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  
 -  DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00022 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

NIDYA XIMENA OJEDA VARGAS NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  
 -  DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00023 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ELIZABETH BARAJAS RIOS NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  
 -  DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00024 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 



Fecha (dd/mm/aaaa): 60 ESTADO No. 25/05/2023 DIAS PARA ESTADO:  
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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

MIGUEL JOAQUIN CASTAÑO 
CAAMAÑO 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00035 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

GLADYS AVILA SARMIENTO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00037 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

GLADYS QUIROGA DIAZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00038 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JORGE ELIECER OVIEDO PABON DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00081 

Auto que Ordena Requerimiento 
68001 33 33 015 

00 
AUTO ADVIERTE A LA CONTRALORIA  
GENERAL DE LA REPUBLICA SOBRE  
EXISTENCIA DEL ACUERDO CONCILIATORIO  
Y REQUIERE. 

JOSE IGNACIO REYES GUTIERREZ MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Sin Tipo de Proceso 24/05/2023 
2023 00114 

Auto inadmite demanda 
68001 33 33 015 

00 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 
PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que ciertos requerimientos probatorios efectuados 
en la Audiencia Inicial del 19 de diciembre de 2022 fueron cumplidos y otros no. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBAS Y REQUIERE PREVIO A INCIDENTE DE 

DESACATO 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2020 00191 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:  JUAN JOSÉ FLOREZ GÓMEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN y DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 
I. SOBRE LAS PRUEBAS RECAUDADAS 

 
1.1 Dentro de la Audiencia Inicial celebrada el 14 de diciembre de 2022, se dispuso el 

requerimiento probatorio al Juzgado Segundo Penal con Funciones de Conocimiento 
del Circuito Judicial de Barrancabermeja, al Centro de Servicios para los Juzgados del 
Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, a la Dirección General de la Policía 
Nacional, a la Dirección Seccional de Fiscalías – SPOA y SIJUF, y al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC (Consecutivo Proceso Digital No. 026 – Cuaderno 
1). 

 
1.2 Revisado el expediente, se observa que las entidades requeridas, salvo la Dirección 

General de la Policía Nacional, dieron cumplimiento a las cargas procesales impuestas 
(Consecutivo Proceso Digital No. 031, 032, 033, 034, 035 y 036 – Cuaderno 1; 
Consecutivo Proceso Digital No. 001 y 002 – Cuaderno 2).  

 
1.3 Así las cosas, para garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho de 

defensa y contradicción, el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la 
información referida, la cual se encuentra en el Consecutivo Proceso Digital No. 031, 
032, 033, 034, 035 y 036 – Cuaderno 1 y en el Consecutivo Proceso Digital No. 001 
y 002 – Cuaderno 2, por el término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 173 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 110 ibídem. 

 
II. REQUERIMIENTO PREVIO A INCIDENTE DE DESACATO 

 
2.1 Previo a la Apertura Formal de Incidente de Desacato, REQUIÉRASE por ÚLTIMA VEZ 

a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL, para que de manera directa 
o a través de la dependencia que corresponda, se sirva allegar con destino a este 
proceso antes del 09 DE JUNIO DE 2023, inclusive, – en un SOLO archivo en 
formato PDF – CERTIFICACIÓN que dé cuenta de manera clara y precisa, de los 
antecedentes penales y/o anotaciones que registra el señor JUAN JOSÉ FLÓREZ 
GÓMEZ, identificado con C.C. No. 13.746.235, indicando las conductas ilícitas por las 
cuales resultó vinculado a dichos procesos (en caso de que los hubiere), así como las 
condenas impuestas y las penas que purgó con ocasión de los mismos, describiendo 
los periodos concretos en que resultó privado de su libertad y la fecha de salida para 
cada caso. 

 
 



RADICADO: 680013333 015 2020 00191 00  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES: JUAN JOSÉ FLOREZ GÓMEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

El oficio ordenado se tramitará por la Secretaría del Juzgado. ADVIÉRTASE a los 
requeridos que, de no atender los requerimientos judiciales en el objeto y plazo 
señalados, se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 60 A de la Ley 270 
de 1996 (Ley Estatutaria de Administración de Justicia) y el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 

2.2 En atención a que únicamente se recaudarán pruebas documentales, una vez sean 
allegadas las mismas, el Despacho por Auto que se les notificará por Estado, dará 
aplicación a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, y las pondrá en 
conocimiento de las partes, a fin de que se pronuncien sobre su contenido y ejerzan su 
derecho de contradicción, razón por la cual se reitera que se prescindirá de la 
audiencia de pruebas, por considerarla innecesaria. Una vez surtido lo anterior, el 
Despacho podrá cerrar el término probatorio y correr traslado para alegar de conclusión. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 135 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 844cd26e070d6a97374f756d2b7067b4ae4ea07abba4f1739d21ade6eed90b83

Documento generado en 24/05/2023 10:58:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga – Sala Penal dio cumplimiento al requerimiento probatorio ordenado en el Auto del 22 de noviembre de 2022. 
Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO E INCORPORA PRUEBAS  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680012333 000 2020 00912 00  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  HERNANDO PABON MONSALVE en nombre 

propio y en calidad de representante legal de la 
sociedad INVERSIONES EL GRAN AMIGO S.A.S 
DEMANDADO: COLJUEGOS 

 
1. Mediante memorial visto en el Consecutivo Proceso Digital No. 038, la Secretaría de la 

Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, dio respuesta 
al requerimiento probatorio efectuado por este Despacho en el Auto del 22 de noviembre 
de 20221. 
 

2. Así las cosas y con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho 
de defensa y contradicción el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la 
información contenida en el Consecutivo Proceso Digital No. 038, por el término de 
TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem. 
 

3. Se reitera a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho PRESCINDIRÁ de la audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento por considerarla innecesaria, y en su lugar, una vez expirado 
el plazo señalado, se ordena INGRESAR el expediente al Despacho con el fin de cerrar 
la etapa probatoria y correr traslado para presentar alegatos y concepto de fondo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 136 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 034. 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015



Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el al SINDICATO COLOMBIANO INTEGRADO 
DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD – CORE OS dio cumplimiento al requerimiento probatorio ordenado en el Auto 
proferido dentro de la Audiencia de Pruebas del 28 de febrero de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO E INCORPORA PRUEBAS  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680012333 000 2021 00012 00  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   IVONNE JULIETH JIMENEZ MARTINEZ  
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO 
LLAMADOS EN GARANTÍA:  SINDICATO COLOMBIANO INTEGRADO DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD – CORE 
OS y las aseguradoras SUCURSAL SURA 
BUCARAMANGA y EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES 

 
1. Mediante memorial visto en el Consecutivo Proceso Digital No. 034 – Cuaderno No. 1, 

el Sindicato Colombiano Integrado de Trabajadores del Sector Salud -CORE OS, dio 
respuesta al requerimiento probatorio efectuado por este Despacho en Auto proferido 
dentro de la Audiencia de Pruebas del 28 de febrero de 20231. 
 

2. Así las cosas y con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho 
de defensa y contradicción el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la 
información contenida en el Consecutivo Proceso Digital No. 034 – Cuaderno 1, por 
el término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 173 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem. 
 

3. Se reitera a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho PRESCINDIRÁ de la audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento por considerarla innecesaria, y en su lugar, una vez expirado 
el plazo señalado, se ordena INGRESAR el expediente al Despacho con el fin de cerrar 
la etapa probatoria y correr traslado para presentar alegatos y concepto de fondo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 137 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 028 – Cuaderno 1. 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el DEPARTAMENTO DE SANTANDER dio 
cumplimiento a los requerimientos probatorios ordenados en los Autos del 28 de noviembre de 2022 y 23 de enero de 2023. 
Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO E INCORPORA PRUEBAS  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2021 00211 00  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RUBIELA CAYCEDO HERRERA  
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

 
1. Mediante memorial visto en el Consecutivo Proceso Digital No. 026, el Departamento de 

Santander dio respuesta a los requerimientos probatorios efectuados por este Despacho 
a través de los Autos del 28 de noviembre de 20221 y 23 de enero de 20232. 
 

2. Así las cosas y con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho 
de defensa y contradicción el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la 
información contenida en el Consecutivo Proceso Digital No. 026, por el término de 
TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem. 
 

3. Se reitera a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho prescindirá de la audiencia de Alegaciones 
y Juzgamiento por considerarla innecesaria, y en su lugar, una vez expirado el plazo 
señalado, se ordena INGRESAR el expediente al Despacho con el fin de cerrar la etapa 
probatoria y correr traslado para presentar alegatos y concepto de fondo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 138 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 018 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 022 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que la Curaduría 2 de Floridablanca y el Municipio 
de Floridablanca dieron respuesta a los requerimientos realizados en Audiencia de Pacto de Cumplimiento realizada el pasado 
26 de abril de 2023. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO INCORPORA PRUEBAS, PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE PREVIA 

APERTURA FORMAL INCIDENTE DESACATO 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:    680013333 015 2021 00216 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN   DE   LOS   DERECHOS   E   

INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCÍA  
DEMANDADOS:     MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, UNIVERSIDAD 

SANTO TOMÁS 
 
1. Con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho de defensa y 

contradicción el Despacho, acorde con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso INCORPORASE AL PROCESO Y CÓRRASE TRASLADO 
a las partes de las pruebas recaudadas dentro del presente medio de control, para que 
dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación por estados de la presente 
providencia, se pronuncien de considerarlo pertinente: 

 
- Memorial del 28 de abril de 2023 por medio del cual la Curadora Urbana No. 2 de 

Floridablanca informa que no es posible atender el requerimiento del Despacho pues, 
únicamente le fueron transferidas para su custodia las licencias urbanísticas que se 
encontraban en curso al momento de su posesión, es decir el 10 de abril de 2023. 
(Consecutivo Proceso Digital No. 059 – Cuaderno 1) 

- Oficio con radicado RS-SP-1962 / 970 del 10 de mayo de 2023 a través del cual el 
Secretario de Planeación del Municipio de Floridablanca remite información sobre los 
planos, la licencia de construcción y las escrituras públicas de la licencia de 
construcción otorgada a la Universidad Santo Tomás – Seccional Bucaramanga, 
Campus de Floridablanca ubicado en la Carrera 27 No. 180 – 395 del Municipio de 
Floridablanca, además que dentro de la licencia de construcción no se contemplaron 
disposiciones sobre la construcción de un Pompeyano y/o porción de anden faltante 
en el inmueble (Consecutivo Proceso Digital No. 060 – Cuaderno 1) 

- El 16 de mayo de 2023 el Municipio de Floridablanca remite licencias y planos sobre 
el sitio objeto de la presente demanda. (Consecutivo Proceso Digital No. 061 – 
Cuaderno 1) 

- Memorial presentado el 16 y 23 de mayo de 2023 remite informe de visita de 
Inspección Ocular y registro fotográfico presentado por el secretario de Planeación de 
Floridablanca mediante oficio RS-SP No. 2139. (Consecutivo Proceso Digital No. 062 
y 063 – Cuaderno 1) 

 
2. En consideración a las precisiones realizadas por el secretario de Planeación de 

Floridablanca en el Informe de Visita Ocular, REQUIÉRASE al señor JULIO CESAR 
GONZALEZ GARCÍA en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL BANCO 
INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA BIF y/o quien haga sus veces, para que antes 
del 09 DE JUNIO DE 2023, inclusive, se sirva INFORMAR si el área de andenes 
circundantes al CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS –
USTA ubicado en la carrera 27 No. 180 – 385 del Municipio de Floridablanca, fue 
entregada al ente territorial mediante escritura pública y, por ende, presenta afectación 
al uso público por ser una de las áreas integrantes del perfil de las vías vehiculares; o, 
si por el contrario, dichas vías vehiculares de acceso a dicha universidad son privadas, 



RADICADO:   680013333 015 2021-00216 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN   DE   LOS   DERECHOS   E   INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCÍA  
DEMANDADOS:      MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

además se sirva indicar si fueron entregadas las áreas de cesión de la licencia de 
construcción del sitio objeto de la presente demanda. Líbrese la comunicación 
electrónica. 
 

3. Por último, en forma previa a dar APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO, 
REQUIÉRASE al Arquitecto JUAN CARLOS REÁTIGA RINCÓN en su calidad DE 
CURADOR URBANO NO. 1 DE FLORIDABLANCA, para que antes del 09 DE JUNIO 
DE 2023, inclusive, se sirva dar respuesta al requerimiento realizado en Audiencia de 
Pacto de Cumplimiento1 y en un solo archivo digital en formato PDF:  
 
i- REMITIR copia completa y auténtica de la licencia de construcción otorgada a la Universidad 

Santo Tomás – Seccional Bucaramanga, Campus de Floridablanca ubicado en la Carrera 27 
No. 180 – 395 del Municipio de Floridablanca, con sus respectivos anexos (expedientes 
administrativos). 

ii- INFORMAR si en la licencia de construcción expedida al inmueble ubicado en la Carrera 27 
No. 180 – 395 del Municipio de Floridablanca donde se encuentra ubicado el Campus de 
Floridablanca de la Universidad Santo Tomás – Seccional Bucaramanga, se dispuso la 
construcción del POMPEYANO y/o PORCION ANDEN FALTANTE atendiendo el Decreto 
No.1538 de 2005 y la NTC 5610 de 2008. Líbrese la comunicación electrónica remitiendo 
copia del escrito de la demanda y sus anexos.  

 
ADVIÉRTASE, que de no atender el requerimiento judicial en el objeto y plazo señalado 
se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 60 A de la Ley 270 de 1996 y el 
artículo 44 del Código General del Proceso. 
 

4. Una vez recaudado las pruebas documentales requeridas, ingrese el proceso al 
despacho para resolver la pertinencia de practicar Inspección Judicial en las condiciones 
referidas en Audiencia de Pacto de Cumplimiento.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que las entidades requeridas a través de Auto 
dictado dentro de la Audiencia de Pruebas del 14 de abril de 2023, dieron cumplimiento a las cargas procesales impuestas. 
Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO E INCORPORA PRUEBAS  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2021 00223 00  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:  JAIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ DELGADO Y OTROS 
DEMANDADOS:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
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1. Mediante memorial visto en el Consecutivo Proceso Digital No. 026, 028, 029 y 030, la 

Dirección Seccional de la Fiscalías de Santander, el centro carcelario CPMS la modelo 
de Bucaramanga, la Policía Metropolitana de Bucaramanga y la Dirección Regional del 
Oriente – INPEC atendieron los requerimientos formulados en la Audiencia de Pruebas 
del 14 de abril de 20231. 
 

2. Así las cosas y con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho 
de defensa y contradicción el Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la 
información contenida en el Consecutivo Proceso Digital No. 026, 028, 029 y 030, por 
el término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 173 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem. 
 

3. Se reitera a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho prescindirá de la audiencia de Alegaciones 
y Juzgamiento por considerarla innecesaria, y en su lugar, una vez expirado el plazo 
señalado, se ordena INGRESAR el expediente al Despacho con el fin de cerrar la etapa 
probatoria y correr traslado para presentar alegatos y concepto de fondo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
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Consejo de Estado 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que el Inspector de Policía Urbano de Piedecuesta 
III remitió respuesta al requerimiento realizado en auto del 20 de abril de 2023. Sírvase Proveer.  
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO INCORPORA PRUEBAS, PONE EN CONOCIMIENTO Y DECRETA 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00208 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ALBARRACÍN 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE PIEDECUESTA  

 
1. Con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho de defensa y 

contradicción el Despacho, acorde con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, INCORPORASE AL PROCESO Y CÓRRASE TRASLADO 
a las partes interesadas sobre las pruebas recaudadas dentro del presente medio de 
control, para que dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 
providencia, se pronuncien de considerarlo pertinente: 

 

 Oficio con radicado 0456-23 del 26 de abril de 2023 por medio del cual el Inspector 
de Policía Urbano 3 de Piedecuesta informa que a la fecha no se ha iniciado proceso 
verbal abreviado “por las presuntas irregularidades en el urbanismo y la presunta 
perturbación del espacio público en la carrera 8 No. 0-36 hasta el lugar donde termina 
el Parque Temático (costado derecho de la vía) del Municipio de Piedecuesta” toda 
vez que tuvo conocimiento del asunto mediante oficio 0947-023 del 25 de abril de 
2023. No obstante, refiere las gestiones previas realizadas a través del área técnica 
de su despacho a fin de proceder conforme lo establecido en la Ley 1801 de 2016. 
(Consecutivo Proceso Digital No. 038) 

 Oficio con radicado 0526-23 del 09 de mayo de 2023 a través del cual el Inspector de 
Policía Urbano 3 de Piedecuesta complementa la respuesta del 26 de abril y remite 
Informe Técnico elaborado por el Arquitecto adscrito a dicha dependencia, conforme 
lo evidenciado en visita realizada al sector comprendido entre la carrera 8 No- 0-36 
(sector de la diagonal 6 entre autopista y parque temático) (Consecutivo Proceso 
Digital No. 039) 

 
2. Conforme lo indicado en Audiencia de Pacto de Cumplimiento, DECRÉTESE la práctica 

de una Inspección Judicial la cual se realizará el TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) a las OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.), con asistencia de los sujetos 
procesales, los delegados de la Secretaria de Infraestructura del el Inspector de Policía 
Urbano 3 de Piedecuesta MANUEL ALEXANDER NIÑO ACEVEDO y el Profesional de 
su Despacho que elaboró el informe técnico, Arquitecto EDGAR OMAR SUAREZ 
MANTILLA. La diligencia iniciará en la “Carrera 8 No. 0 – 36 Autopista vía vehicular 
denominada diagonal 6 corredor de acceso antiguo al municipio de Piedecuesta hasta 
el lugar donde termina el Parque Temático” 
 
A la diligencia deberá comparecer además un delegado de la OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO PIEDECUESTA, un delegado de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO PIEDECUESTA, con conocimientos técnicos 
sobre los asuntos objeto demanda. También deberá comparecer la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PIEDECUESTA a fin de facilitar el desarrollo de la 
misma. Líbrese la comunicación electrónica. 
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Una vez finalizada la inspección ocular, se procederá a realizar el desplazamiento del 
suscrito y los sujetos procesales a las instalaciones de la Alcaldía del Municipio de 
Piedecuesta con el fin de culminar el acta de la referida diligencia, razón por la cual se 
requiere al apoderado para que se gestione un lugar para la elaboración del acta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez     
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la demanda radicada 
68001333301520220023900 y se encuentra para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 68001333301520220023900 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NUBIA ACOSTA SOTO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO:                       SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
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 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 
en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías por la vigencia Año 2020 del docente 
NUBIA ACOSTA SOTO identificada con C.C. No. 63.362.142.  

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia Año 2020. Líbrese la comunicación electrónica.  

   

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio con radicado BUC2021EE010479 del 

02 de octubre de 2021, así como el Acto ficto configurado el 02 de diciembre de 2021 
frente a la petición del 01 de septiembre de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías por la vigencia Año 2020 del docente 
NUBIA ACOSTA SOTO identificada con C.C. No. 63.362.142.  

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA. 
Líbrese la comunicación electrónica.  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001333301520230002200  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS SANCHEZ ARDILA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 
6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO:  68001333301520230002200  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS SANCHEZ ARDILA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA – SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 
en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías por la vigencia Año 2020 del docente 
JORGE LUIS SANCHEZ ARDILA identificado con C.C. No. 91.241.963. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia Año 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2022EE012588 del 12 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías por la vigencia Año 2020 del docente JORGE LUIS SANCHEZ 
ARDILA identificado con C.C. No. 91.241.963. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA. 
Líbrese la comunicación electrónica.  

  

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001333301520230002300   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NIDYA XIMENA OJEDA VARGAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA– 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en atención al artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando 
las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por 
Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de 
correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de 
Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO: 68001333301520230002300   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NIDYA XIMENA OJEDA VARGAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 
en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías por la vigencia Año 2020 de la docente 
NIDIA XIMENA OJEDA VARGAS identificada con C.C. No. 63.533.631. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia Año 2020. Líbrese la comunicación electrónica.  

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2022EE012188 del 23 de 

agosto de 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías por la vigencia Año 2020 de la docente NIDIA XIMENA OJEDA VARGAS 
identificada con C.C. No. 63.533.631. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA. 
Líbrese la comunicación electrónica.  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.I. No. 269 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando, que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada al número 68001333301520230002400 la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520230002400   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELIZABETH BARAJAS RIOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

ASUNTO: SANCION MORATORIA  
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 
demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
– SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en atención al artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando 
las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por 
Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de 
correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de 
Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a la parte demandada, al Ministerio Público y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente contarán con el 
término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar demanda de 
reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este Despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 



RADICADO:  68001333301520230002400   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ELIZABETH BARAJAS RIOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de 
la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF la siguiente información:  

 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el 
pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del docente 
ELIZABETH BARAJAS RIOS identificada con C.C. No 63.285.550, presentada el 10 de 
agosto de 2022 con radicado 2022-ER-478070. 

 

Así mismo, REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS donde se resuelve la solicitud con radicado 

BUC2022ER013087 del 09 de agosto de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como el trámite de las cesantías 
realizados a través de la Resolución No. 2326 del 19 de noviembre de 2020 del docente 
ELIZABETH BARAJAS RIOS identificada con C.C. No. 63.285.550. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado FELIPE EDUARDO ECHEVERRI 

GIRALDO identificado con C.C. No. 75.106.148 y Tarjeta Profesional No. 216.931 del C. 
S. de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos descritos en el poder obrante en la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.I. No. 270 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 68001333301520230003500, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00035 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL JOAQUIN CASTAÑO CAAMAÑO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. Notifíquese personalmente este auto al señor representante legal del DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma 
digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la 
respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA 
XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a la parte demandada y al Ministerio Público, 
que únicamente contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en 
su caso, presentar demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará 
a correr a partir del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
electrónico por este Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 48 y 52 de 
la Ley 2080 de 2021 en concordancia con los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. REQUIÉRASE al DEPARTAMENTO DE SANTANDER para que dentro del término de 
QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir en un 
solo archivo en formato PDF copia de todos y cada uno de los documentos que hacen 
parte del expediente administrativo contentivo del Oficio Proc # 2187938 del 11 de 
noviembre de 2022 relacionado con la reclamación administrativa laboral presentada 
por el señor MIGUEL JOAQUIN CASTAÑO CAAMAÑO identificado con C.C. No. 
12.581.390. ADVIÉRTASE que las pruebas procesales requeridas deben allegarse al 



RADICADO:   680013333 015 2023 00035 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL JOAQUIN CASTAÑO CAAMAÑO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

expediente de forma legible y que su incumplimiento dará lugar al inicio de incidente de 
desacato, establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso.     

 Ponga en consideración del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la respectiva 
entidad, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación. Art. 180 del 
CPACA. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 
 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado RAFAEL ANTONIO GARCIA CACUA, 
identificado con C.C. No. 91.159.351 y T.P. No. 342.804 del C.S. de la Judicatura para 
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
descritos en el poder obrante en la demanda (Consecutivo Proceso Digital No. 002).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 680013333015 2023 00037 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2023 00037 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS AVILA SARMIENTO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA  

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a los representantes legales de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en atención al artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 
adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo 
buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el 
Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a la parte demandada, al Ministerio Público y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente contarán con el 
término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar demanda de 
reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este Despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO:  680013333 015 2023 00037 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GLADYS AVILA SARMIENTO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 
en un solo archivo en PDF,  

 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud elevada el día 05 de 

agosto de 2022 sobre el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías por la vigencia Año 2020 del docente GLADYS AVILA SARMIENTO identificada 
con C.C. No. 63.302.129, remitida por competencia por la Secretaria de Educación de 
Piedecuesta con Oficio del 18 de agosto de 20221 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia Año 2020. Líbrese la comunicación electrónica.  

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE002784 del 18 de 

agosto de 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías por la vigencia Año 2020 del docente GLADYS AVILA SARMIENTO 
identificada con C.C. No. 63.302.129. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición realizada el 18 de agosto de 
2022 al FOMAG y/o FIDUPREVISORA. Líbrese la comunicación electrónica.  

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del 
C.S. de la Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con 
C.C. No. 1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar como apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado 
con el escrito de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. 
podrá conferirse poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.I. No. 272 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital 002. Fol. 17 – 22 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 680013333015 2023 00038 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2023 00038 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS QUIROGA DIAZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA  

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en atención al artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 
adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo 
buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el 
Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a la parte demandada, al Ministerio Público y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente contarán con el 
término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar demanda de 
reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este Despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO:  680013333 015 2023 00038 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GLADYS QUIROGA DIAZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 
en un solo archivo en PDF,  

 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud elevada el día 03 de 

agosto de 2022 sobre el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías por la vigencia Año 2020 del docente GLADYS QUIROGA DIAZ identificada 
con C.C. No. 63.485.483, remitida por competencia por la Secretaria de Educación de 
Piedecuesta con Oficio del 18 de agosto de 20221 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia Año 2020. Líbrese la comunicación electrónica.  

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE002774 del 18 de 

agosto de 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías por la vigencia Año 2020 del docente GLADYS QUIROGA DIAZ 
identificada con C.C. No. 63.485.483. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición realizada el 18 de agosto de 
2022 al FOMAG y/o FIDUPREVISORA. Líbrese la comunicación electrónica.  

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del 
C.S. de la Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con 
C.C. No. 1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar como apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado 
con el escrito de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. 
podrá conferirse poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.I. No. 273 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital 002. Fol. 17 – 22 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b401549c4fdfb48da93adc0bac4663bddaa1181b9a318658917a303eb5e920e

Documento generado en 24/05/2023 11:03:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la aprobación de 
Conciliación Extrajudicial con radicado 68001333301520230008100 la cual pasa para su estudio y decisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO PREVIO A DECIDIR  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520230008100 
MEDIO DE CONTROL:  APROBACIÓN CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
DEMANDANTE:  JORGE ELIECER OVIEDO PABÓN 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA  
 
1. Previamente a resolver sobre la aprobación o improbación de la conciliación prejudicial 

del asunto y conforme a lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 2220 del 2022, 
INFÓRMESE a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA que este Despacho 
le corresponde tramitar la solicitud de aprobación de conciliación extrajudicial que 
contiene el acuerdo celebrado entre JORGE ELIECER OVIEDO PABÓN  y la 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, el cual fue 
remitido de parte de la Procuraduría 158 Judicial II Administrativa.  
 
En consecuencia, REQUIÉRASE a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
para que antes del 16 DE JUNIO DE 2023, inclusive, se sirvan INFORMAR, si tienen 
o no la intención de emitir concepto sobre el acuerdo conciliatorio precitado. Líbrese 
la correspondiente comunicación, a la cual se deberá adjuntar copia de la presente 
providencia.  
 

2. Una vez surtido a lo anterior, INGRESE al despacho para expedir la decisión que en 
derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.S. No. 142 

Estado electrónico procesos orales No. 060 del 25 de mayo de 2023  
  

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 604e35e5f489c1ea3814642402c65383dde470efb2d8e587dfa74ad4ccd78409

Documento generado en 24/05/2023 11:04:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la demanda radicada al 
número 680013333015 2023 00114 00 se encuentra para decidir su admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 24 de mayo de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2023 00114 00 
MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 

DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO REYES GUTIERREZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
ASUNTO: Decreto 1678 de 1958 y Decreto 2759 de 1997 (Remoción 

de Placas, Bustos, Monumentos y estructuras) 
 
Revisada la demanda se advierte que la misma carece de algunos de los requisitos 
señalados en la Ley, por tanto, se deberá adecuar la demanda y corregir los siguientes 
defectos1:  
 
1. Revisada la demanda no se observa que el demandante diera cumplimiento a lo prescrito 

en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 393 de 1997 por medio de la cual se desarrolla 
el artículo 87 de la Constitución Política de Colombia, donde se precisa:  
 
“ARTICULO 10. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá contener:1. El nombre, 
identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la acción”. Lo anterior en la 
medida que no se indicó su numero de identificación, ni su lugar de residencia, siendo esto 
último necesario para definir la competencia tal y como exigen el artículo 3 de la norma en 
comento.  

 

2. De igual forma, verificada la demanda y sus anexos, no se observa que la parte 
demandante acreditara el cumplimiento a lo indicado en el numeral 8 del artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que reza:  
 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos». 

 
Acorde con lo expresado, se INADMITIRÁ la demanda para que la parte demandante, 
dentro de los DOS (2) DÍAS siguientes a la notificación del presente Auto, corrija los 
defectos advertidos de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, 
así: 
 

 Indicar el número de identificación y el lugar de residencia del actor JOSE IGNACIO 
REYES GUTIERREZ. 

 Aportar constancia de remisión de la demanda, subsanación de la demanda y sus 
anexos a los demandados de conformidad con el inciso primero del numeral 8° del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el inciso cuarto del artículo 6° 
de la Ley 2213 de 2022. 

 

                                                           
1 A fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos de la demanda previstos en los artículos 162, 163 y 166 del C.P.A.C.A. 



RADICADO: 680013333 015 2023 00114 00 
MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO REYES GUTIERREZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a fin de que en el término de DOS (2) 
DÍAS, contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte actora proceda 
a corregirla, en los aspectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo de la misma. 
  
SEGUNDO: Una vez expirado el término concedido, INGRESE al Despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda.  
 
TERCERO: En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2° y 9° 
de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020 del Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES 
INTERESADAS que las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas 
electrónicamente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 
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